
Aüo de 1ST4. ISúimero 145. M I E R C O L E S 3 DE JUNIO 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se/siMpribe á este périódioo en lá imprenta de José GONXVLEÜ UBDONno.-r-calle de La Platería, 7,—á 30 reales soinestre y 30 el trimestre pagados 
r v T " anticipados. Losanunpios se: insertarán ámedio real línea para los suscritores y un real línea páralos tfue no lo sean.' 

Luego que los Sres.; Alcaldes ¡í. Sepretarios reciban los números del Boletín que 
torrespondan al Jislnio, d¡siiondráo,que se fije.un ejemplar eu elisiiio de cbstukbre.don-
de l'ermauecera basla el: reciiio del número siguifcuie. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los Bplelines-coléccionadosqrdenadamenie 
para su encuaHérnacion que deberá yeriñoarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

' l " (Gacela djil 25'de May.o.) 

Presidencia. del CoMejo de Ministros. 

EXPOSICIÓN. 

Sr. Presi.l-rite: Tiempo hácei 
que los Pitrlitinentos y los Go
biernos que en lispafla se suce
dieron durante el sistema cons-
t i tuetonál reconoflieron la- nece
sidad de orgunurir la Adminis -

' t raoion c iv i l y eoondtnioa, ya por 
medio de una ley'general de em-1 
pleados, varias veces próyeuta -
da y nunca nuyadii á efecto, ]yá 
por"disposicia'ries ..especiales' .en-
caminadas á reglainentar cada' 
Uno dé sus ramos.' Las dificulta
des prác t icas que lia ofrecido el 
planteamiento ile tan importan
tes reftinnas dió l u j a r á que'estas 
se aplicasen solamente á algunas 
m u y contadas carreras, ya que 
hoy carezca todavía la Adminis
t ración general del Estado y en 
sus mas genénco-s ramos de una 
organización capaz: de: e x i g i r , á 
sus servidores las condiciones de 
apti tud é indepen.lericia que ha
b rán de ser sólidas g a r a n t í a s de 
acierto y moralidad en el cum
plimiento de sus deberes. 

Entre esas condiciones, la mas 
esencial y con mayor urgencia 
reclama'da por la opinión es la 
de que los funcionarios públicos 
v ivan apartados y hasta dopde 
posible fuese A cubierto de las 
vicisitudes políticas que tantos 
estragos causaron en los interb-
ses del Estado porque se e n t r e g ó 
su adtntnistmcion en muchos 
al caciquismo, fomentando en 
funesta y desconsoladora escala 
la empleomanía , y embarazando 
la acción da !os Gobiernos para 
corregir las consecuencias de 
esta calamidad públ ica , recono
cida como tul universalmeate. 

Atento el Consejo de Minis
tros á"ev i t a r estos males por los 
mudios que por de pronto en
cuentra á su alcance sin abando
nar el estudio de organización 
mas completa y definitiva de las 

distintas carreras de la Adminis
t rac ión , asunto para é x á m e n de 
inayor de t én imién to y sólida 
me.aitacion,: ocurre á.'Ió ''que' re? 
clama remedio apremiante, y es-
; táblecé ia incpmpat ib ' i l idádi ' . én 
escala,p,rudénte,;ya':gn^y.ad,a,con, 
resultados sa tisfaetorips; á» cuyo 
efecto ha a c o r d a d o , . y ó n su.nora 
bre tengo el hoaocde presentar 

,á la aprobación de V . E . , el si
guiente 

DECRETO. 

A r t í c u l o l . ' ' L o s e m p l e a d o í d e l 
Gobierno pertenecientes á la Ad
minis t rac ión c i v i l eoonómica de 
¡a Peuínsúla , cuyos sueldos ex-' 
cedan de 1.509 pesetas, rió ,po-
d'r.án ejarcer- sus cargos en' Jas 
provincias do su naturaleza, en 
las de su vecindad, dos a ñ o s a n t e s 
de sus nombramientos, ni en las 
que posean bienes raices ó ejer 
•zan alguna industria, granjeria 
ó comercio. 

Ár t . 2 . ' Se e x c e p t ú a n de la 
incompatibilidad establecida en 
el a r t ículo anterior los. destinos 
correspondientes á la Ádminis 
tracion central, á la de Ja pro
vincia de Madrid ' y á aquellos 
para óuyo desempeilo se exija- la 
prestación de fianza. 

A r t , 3.' Los empleados actua
les que se hallen comprendidos 
en alguno de'los cagós, determi
nados en el ai,tículoi anterior lo 
mani fes ta rán ante e í Gobernador 
de la provincia en que sirvan por 
medio.de una. declaración dupl i 
cada, escrita y firmadade su puño 
y letra en el t é rmino de 4.0 dias 
ácont í i r desde el de l;v publ icación 
de este decreto. 

Los que no tuviesen ninguna 
de dichas incompatibilidades lo 
declararán asimismo en la forma 
y plazo anteriormente expresa
dos. 

A r t . 4.'' Idén t i cas declaracio
nes que . á . lo s empleados actuales 
se e x i g i r á n á los que se nombren 
en lo sucesivo ea el a c t ó ' d e po-: 
sesionarles-en sus destinos.- -

A r t . 5. ' La falta de verdad 
en las declaraciones á que se re
fieren los" (jos art ículos preceden

tes será castigada cohiárreglo a l 
316-del Código penal . 

r Airt . 6." Eos Gobernadores de 
lás •• provincias r e m i t i r á n en' el 

' t é rmino de 6ff dias á los resp(ec-
t ivcs iMinis té r iós una do las dé -
olaráciones. qiie .cada .funcionario 
ha de hacer,, acVnipaiiahdo 'rela
ción separada da ios que resulten 
con incompatibilidad s egún e l 
contenido de aquellas. 

Madrid ye in t iunó de- Mayp.de 
.mi l ochocientos setenta y, cuatro. 

= PraneÍ3'c() ;S¿r'ráno'.==El' Presi
dente ''iá''Consejo de', Ministros,1 
Juan de Zavala. : ' : i -

GOBIERNO DE PROVINCIA., 

ORDEN PUBLICO. 

Circular.—Ntim 374. 
En la noche del 16 al 17 del 

corriente ha sido robado un po
l l ino , cuyas seSas se expresan á 
contmuacion, dé la propiedad de 
A g u s t í n Pldrez, vecino de Acebo; 
en su.consécuenciáv encargo á los 
Srés . Alcaldes; Guardia c i v i l y 
demás agentes de m i autoridad, 
procedan á la busca del indicado 
pollino y captura de la persona ó 
personas en cuyo poder se en
cuentre, poniendo, uno y, otras, 
easo de ser: habidos, á disposi
ción del Alcalde de Molinaseca. 
, < León 25 de Mayo de 1874.—El 
Gobernador, J /anueí 6'onioza Ae 
la Peña . 

SESAS. 

Edad Cinco aSos, alzada regu
lar, pelo negro claro, una roza
dura en el hocico de la cabezada, 
otra ya ouratja en la cruz sobre 
las ancas; una especie de.espa-
rabanes en los menudillos-do los 
dos piés .y sin aparejos. 

Circular. - N ú m . 375. 
En \a tarde del 4 del corriente 

desapareció de la casa-cuadra de 

Manuela González, de Cacábalos , 
una yegua cuyas señas á cont i 
nuación se expresan, de la per
tenencia de D . Vénanoió Rivera, 
vecino de Borrenes; en su con 
secuencia, encargo á los seSores 
Alcaldes, Guardia c iv i l y demás 
agentes de m i autoridad,procedan 
á la busca de la indicada-yegua 
y captura do la persona ó perso
nas en cuyo poder sa encuentre, 
poniendo , una y otras, .caso da 
ser habidas, á disposición del A l 
calde de dicho Cacabelos. 

León 26 de Mayo de 1874.— 
£¡1 Gobernador, Manuel Somoza 
de lá Peña:-

. Alzada 6 cuartas, preflíada y 
cerrada, por pelar, herrada de 
piés y manos, con una cabezada 
portuguesa y aparejada con a l -
bardn á media usa, una piel de 
cerdo forrada y cincha nueva. 

DON MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA, 
Golieniador cioil de esta pro -
viñeta. 

Hago saber: Que por D. C á n 
dido García Bivas, vecino de es
ta ciudad, residente en la misma, 
calle de Veterinaria, n ú m . 3, da 
edad de 32 años , profesión em
pleado,' se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el día 27 
del mes de;la fecha, á Jas diez y 
cuarenta y cinco de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidien
do cuatro pertenencias de la m i 
na de hierro llamada La E s p á 
tica, sita en término c o m ú n del 
pueblo de Valdorr ia , A y u n t a 
miento de Valdepié lago, parage 
llamado Las Cangas, y l inda Es
te portil lo dé ! agua, Sur arroyo 
y peña de Valdecohoyo, Oeste, 
valle y Nor.te peña grande; ha
ce la des ignac ión de las citada* 
cuatro pertenencias en la forotat 
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« g u í e n t e : so loiiúrá por punto 
de partida una oalicata que hay 
en Ja parte inferior del ribaoo 
de las cangas, tlescie donde se 
m e d i r á n al E. 240 metros, al O. 
100; al S. 70 y al N . 30 y. le
vantando las respectivas perpen
diculares se cierra el pe r íme t ro 
de las per tenencia» solicitadas. 

Y no bebiendo hecho constar 
este interesado que tiene" reali
zado el depósito prevenido por 

la ley, he admitido condicional-
mente por decreto do este día 
la presente solicitud, shi per
juicio de tercero, lo qna se anun
cia por medio del presente para 
que en el t é rmino de sesenta 
días contadas desdo la fecha de 
este edicto; puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
queso consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita 
do, s egún previene el a r t , 24 de 
la ley de miner í a vigente. 

León 27 de Mayo de 1874.— 
Manuel Somoza ile la l'eha. 

DIPUTACION PROVIHCiAL DS L E O N . 

Conalsion periiinncntc. 

Sesión (leí 14 ile A b r i l ( ¡c lS74 . 
PUESIDENCU HUI SR QMIWS. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los seño 
res llodriguuz du la Vea-a, iglesias 
y Arrióla, leída el acta anterior, que 
dó aprobada. 

Vista la reclamación interpuesta 
por los (aeullalivos titularos del 
Ayuntamiento de Villafrancadel liier 
zo" contra el acuerdo adoptado por la 
Himiicipalidad, sujetándoles al dus 
i.-iicnto sobre (os haberes que perci 
Jien .por la asistencia de los pobres de 
lieneficencia: 

Vistos los antecedentes y las reso
luciones del ilüiiisttício ile la.Gobei' 
nación previa consulta del Consejo 
de listado de 19 du .lulio (tiaceta de 
'j do Agosto) y 11 de Febrero últi 
mos: 

¡tesuitamlo que según informe de 
la Alcaldía de Villafra'nea, al exijir el 
«lescuenlo á estos interesados no ha
ce otra cosa que cuniplii' lo dispues 
to sobre el particular por la Admi
nistración económica do la provincia: 

Considerando que ea tal concepto, 
carece de competencia la Comisión 
permanente para entender en el pre
sente recurso, quedó acordado que 
no ha lugar ¿ conocer en la presente 
reclamación, remitiendo los antece 
denles al Jete económico, á quien se 
haiá presente que los facultativos, 

con arreglo á las resoluciones indrea 
<las no iioiien el carácter de emplea 
dos municipales, naciendo las rela
ciones que les unen con el municipio 
<!e u n . contrato solemne, libremente 
estipulado, participándoselo-igual 
mente á el Ayuntamiento para que lo 
haga saber á los interesados. 

: Cumpliendo con lo dispuesto por 
«J Gobierno de provincia, en comuni-
-caciou de 6 de Abril corriente, so 

acordó, haciendo uso de las aliibu 
cienes conferidas á la Comisión en el 
art. l ( i del reglamento de25. de Oc
tubre, proponer para la plaza deBe-
neflecncia de Fuentes de Carbajal, 
al licenciado en medicina y cirujía 
D. Pedro Mancebo Villap'adierna, 
quien disfrutará el haber de cinco 
pesetas diarias hasta tanto que el 
Ayuntamiento haga uso del derecho 
que la ley le concede. 

Encargado el Gobierno de provin
cia de la ejecución y cumplimiento 
de las leyes do carácter general, y 
considerando que las atribuciones 
de la Comisión permanente respecto 
á la asistencia facultativa de los po 
bres se limitan á proponer al Gobier -
no de provincia la persona que se 
crea conveniente, quedó resuelto ré 
mitir la instancia do D. Agapito T r i 
guero y Estébanez en queja contra 
el Ayuntamiento de Galleguilllos por 
no haberse consignado crédito nece • 
sario para la asislencia.de los pobres 
en el presupuesto de aquel Ayunta • 
miento, a! Sr. Gobernador para que 
disponga el cumplimiento del regla
mento de 25 de Octubre 

Igtial procedimiento se acordó res
pecto á la pretensión de D. Lucio 
García, pidiendo se obligue á los 
Ayuntamientos deS. Andrés delRa-
banedo, Saricgos y Armunia. á que 
nombren fiiculiativo de Beneficencia. 

No habiendo producido efecto las 
medidas coercitivas emplearlas con
tra el Ayuntamiento de Valencia de 
I). Juan, para el pago de lo que se 
adeuda á D, Domingo Prieto, como 
heredero de D. José, por los sumí 
nistros militares hechos eñ 188S—(¡9 
cuya cantidad asciende á SIS pesetas 
33 céntimos, se acordó expedir co
misión de apremio contra el Alcalde 
y Concejales do Valencia de D. Juan, 
nombrandi) al efecto á D. Víctor Al -
varez, con las dietas do cinco pose' 
las diartas, quien á la vez hará efec -
tivos por el mismo procedimiento los 
créditos que también se edeudan co
mo inspector decarnes á U. José Gon • 
zalez Fresno, importantes 332 pese
tas 60 céntimos, segua apareen en 
el presupuesto respectivo. 

Teniendo en cuenta que la comi
sión expedida contra el Ayuntamien
to de Laguna de Negrillos por descu
biertos al maestro de primera ense
ñanza no ha producido resultado al
guno, se acordó dejarla sin efecto y 
sin derecho á percibir dietas, nom-
branilo en su lugar, con las do cinco 
pesetas diarias á U. Agustín de Gran-
da. 

Enterada la Comisión de lo mani
festado por la Alcaldía de Salomón, 
respecto á la imposibilidad en que se 
liada el Ayuntamiento para formar 
por sí solo partido médico, se acordó 
hicerle presente que siendo obliga
toria la-asistencia de los pobres con 
cargo al presupuesto municipal, pro
cure contratar el servicio, bien con 
el médico de Villayandre ó cualquie
ra otro, remitiendo al Gobierno de 
provincia capia del título y del con
trato que celebre. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N . 

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO 
PROVINCIAL. 

MES DE JUNIO DEL A NO r.coN'»«ic» 
DB 1873 i 1874. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capí tu los y ar t ículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contadur ía de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el ar t . 37 rfe la ley da 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre do 
1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución do la raismafecha. 

SECCION 1."—GASTOS OBLIGATORIOS. 

Cíipititio / . — Adminisfracion provincia / . 

Personal de la Diputaciou pro-Arlículo t 
vinclal. . 

Art. 2." Sueldo del Depositario de fondos pro 
viuciales. . 

Capitulo I I . -

•Ardculos. 

Ptsctas Cs.-

2.919 15 

187 i 9 

Toial 
por capítulos. 

Pesetas Cs 

-Servicios generales. 

. Art. 2.* Gastos de bagajes 
Art. S." Idem de calamidades, públicas, . . 

Capííttio- V.—Inst rucción púb l ica . 

Arl . 1." Junta provincial del ramo 
A i t . 2." Subveuciui) ó supleniuiito que abona 

la provincia para el sosteuimu-inu del Instituto da 
segunda enstfianza. . 

Art, 3." Subveacion ó suplemento que abona 
la provincia para el -sostommientu de la escuela 
normal de maestros , 

Art. 4." Sueldo del Inspeclor provincial de pri
mera enseñanza. .-

Capitulo VI.—Beneficencia. 

Art . 1." Atencinnes de dementes 
Arl. 2.' Subvención ó suplemenlu que aboua la 

provincia para el sosleimuienlc de las Huspitales. , 
Arl.3.* Idem id. id.;dulasedsas (le Misericordia. 
Art. 4.° Idem id, id. de las casas de Expósitos. 
Ait. S.° Lilemid. id. de las casas de Malernidad. 

Capítulo VIII .—Imprevis tos . 

Unico, Para los ¡jaslos de esta clase que puedan 
ocurrir , . . 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo II.—Carreteras. 

Art. 2,° Conslrticcion de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno.. . » . . 

Capítulo I I I .—Obras diversas. 

Unico. Subvenciones para au\i!iar la construc
ción de obras, ya corran á cargo de! Estado ó de los 
Ayuulamieutus. . . . 

Capí tulo IV.—Otros gastos. 

Unico. Cantidades destinadas á objetes do i¡ila-
rés provincial, 

SECCION 3.'—GASTOS ADICIONALES. 

Capitulo Unico.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados.' 

Art. 2. ' Obligaciones pemlienles de pago proce
dentes de presupuestos anteriores. 

ToTlL GENERA-r. 

1.G00 
3 000 

403 20 

2,788 33 

700 . 

- 166 66 

1.700 . 

2.790 . 
1.200 . 

50 000 • 
1.700 . 

3.000 

50 000 

6.000 

10.000 

3.136 61 

4.600 

4,-060 19 

'¡¡7.390 

3 000 

50 090 

6 000 

10 000 

20 20 

138.206 X S 

.En León á 28 de Mayo de 1874.=V.' B . ' ^ E I Vicepresidente de la Co
misión piovincial. Patrieio Quirós.— El Contador de fondos provinciales, Sa-
lustiauo Püsadilla .=SiiSÍou de 29 de Mayo de 1874.=La Comisión acordó apro
bar la anleriur distribuciou de fumlus.=El Vicepresideite, Patricio Quirós = 6 1 
Secretario. Doanug-o Díaz Caneja. 
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- COMISION PROVINCIAL 
DE LA DU'imClON DE LUGO. 

Se anuncia la subasta do la hn-
presión, publicación y ropaito 
del Boletín oficial da estn pro-
vínoiii, durante el próximo afio 
económico de 1874 A 75. 

EI<1H 1í deJuni» (iróxium y hura 
•le las (loen de su muíuna. ileberá C'.'e-
barse la sub islu (lu ía iropresin", pii-
bliiaciim y reparto del Boluliu uHcul de 
ŝt;\ provinci» durauta al. aüo '-coiió 

míe.» dn 1874 á 75. con arralo al plu
go do comücionss á uoiiUnuacioii se 

LU(?i) l3.leM.iyo de 1874.—El Vioe-
presiileirte, Salnrniiio Suaruz. — Par 
acuiirdo de la Comisión. &¡iUmii> de 
.Medina, Socrelurio. . 

Pliego de coni l ic io im que ha de 
reyir en Iti-subasta de la im
presión. ¡ucl/Uencion y reparto 
tiel Bolelin oficial de esta pro
vincia iluraiile el año econi-
mico de 1874 « 75. 
1. ' La subasta d« la impresión, pn-

blicacioii }' repu to del Bóloti i oficial 
dü esli priiviuci» dorante el aD¡) econó
mico de 187Í a 75, tendrá lugar á las 
áocf lia la u>»finia del día H de Junio 
próxim i ante la Comisión provincial y 
en el salón 'donde esta celebra sus 
sesioofS, «m asistencia del Contador 
de fondos provinciales y un Nnlario. 
público, bíjo el lipo de 7 030 pe
setas. 

2. " Lss proposiciones ajustadas i 
los términos que expresa el modelo que 
á corilmuiií.'Mii se inserta, so entrega 
ran al Sr. Presidente en el trascurso 
de la media bora aolerior i la fijada .pi -
i'¡l la subasta, en pliego cerrado, sin 
qiw una vez enlreífado, pueda relirarse 
bajo prelcsto alguno. 

3. ' Poilrán bacer proposición ii esle 
sc-rvieio lo.las las personas que gusten, 
«iiiiqiie carezcan de establecimieoto 
tipugiafic» abierto, siempre que acmli-
ten y garanticen á salisfaccion de la 
Ooinisióu que poseen lodos los elemen
tos uecesanos al efeclo, é ¡ucluyau en 
sus respectivos p'.iegus la correupott-
dienle carta de pago, de haber consig 
uado en la Cija sucursal de Depósitos 
de esta provincia, precisamente, la su-
I M de78'i pesetas en efeclivo. 6 sea el 
19 por 100 del lipo señalado para el IB-
inal ' , siendo inadmisible-loda proposi
ción que no reúna las indicadas cir-
euiistanciai, ó exceda def referido lipo. 

Tan luego como por la Comisinu se 
apruebe defimtivamenle el rumale, el 
contratista e.evara el di'pósito al 20 por 
100 del importe en que se adjudique, 
que quedara en garantía hista la ter
minación del contrato. 

4. * La subasta erapezari por !a 
lectura del plirgo' de condiciones, pro-
osliémbwB e» seguida á la apjrtucade 
«os de las proposiciones que se hubiesen 
firesonlado por el orden de numeración 
ifueelSr. Prcíideole habrá hecho ai 
recibirlos. 

i i . " üespuvsde ieidos todos los pije-
j!«s. el Sr. Presidente hari la ailjudi-
t'acioa en faver del que autorice la pro
posición mas ventajosa, enlendiéodosi! 
provisiounl liasla tanto que recaiga la 
«probación del remate. 

fi." Iiiuiediatanieote da hecha laad -
juaicacion provisional, se devolverán á 
los Uciladores tascarlaslaUiuariasdelos 
depósitos, conservándose únuamenle la 
?i.' r-íinataat'.qaii'oáloslídiassiguisa-

— 3 -
les al en que se le comunique la apro
bación definitiva, elevara el coulralo 
a escritura pública, siendo de su cítenla 
lo los los saslosdel otorgaraienlo, y una 
copia en el papel correspondienle pa
ra la Couladoria de los toados pio-
vinciales. 

7. * En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, y siendo las mas 
ventajosas se abrirá una Hcilaeimi oral 
tiiíre los Scmaiítes de ellas por espacio 
de quince minutos. Las dudas que ocur-
raí, en el remalu serán resuellas por la 
Uoinlsiuii. 

8. ' 121 Bolelin se publicará en un 
pliego ile papel continao, lamañn m.ir-
qiiiiln, 26 pulgadasíic 'orgii por 17 de 
ancho, dividido en cuatro planas, cua-
lio L O i i i m u . i s cada una d.i ancho de 9 
snies de parangona, del tipo del cuerpo 
10, conteniendoi-ada columna 90 lineas' 
doi mismo cuerpo. 

9. " La publicación será los márles, 
jueves y «abados de cada sumaua. sin 
peí juicio de los demás números ó tira
das extraordinarias que reclame el ser
vicio, y en su caso delermine el Go
bierno de provincia ó la Comisión pro 
vi acial, |Hir lo cual no lemlra ei contra-
lisia derecho a ¡Q.ieinuuacion alguna. 

10. Cuando en el Bolelin ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento 
íl otro cualquier documento del ser
vicio, ni aun en letra glosilla, se au
mentara por cuenta del contratista el 
pliego ó pliegos necesarios para que 
no se inlerrumpa la inserción siem
pre que por el Gobierno de provin
cia ó por la Comisión provincial asi se 
acordase. 

Se considera desde ahora lomado 
esle aruerdo en cuanlo a los exlracios 
dé las sesiones de la Diputación, á 
los de la Comisión provincia! y a 
toiio lo que .de ambas corporaciones 
emane, y sea necesario publicar, como 
también i los de las que celebren los 
municipios que deban publicarse con 
arréalo á las leyes orgaaicas provincial 
y municipal. 

11. Cuando las necesidades de ser -
vicios especiales de otras dependencias 
exigieren la jiublicacion de Boletines 
exiraordinarios, previa siempre la au 
torizacion del liobierno de provincia ó 
de la Oiitaisiun provincial, el ÍIOSIB da 
dicha publicación sera por cuenla üe 
la úependencia ii oficina que lo recla
me, excepto en casos excepcionales ó 

vleóidan público, que insertara larn-
bien cuanto por la autoridad miiilar se 
le prevenga, sin derecho á reclamación 
ni. indemuizaciou. 

13. . E l conlralista quedará obligado 
n imprimir las cédulas talonarias que 
sean precisas durante el año de su com 
promiso, sin exigir pnr trabajo, papel, 
ni olru concepto mas reiribiicion que á 
tres pesetas por millar del tamaño cor
respondiente á diez cédulas por cada 
pliego ile marca ordinaria. 

13, Parala rjssraoo en el Bolelin 
de las comunicaciones, órdenes, cir
culares, eiliclos y anuncios, que so 
hará siumpre por conduelo y con be
neplácito del (Job erno de provincia 
ó de la Comisiou provincial en su 
caso, se observaiá el orden siguiente, 
que por niugun concepto podra ser al
terad o. 

Del Gobierno di? provincia. 
De la Diputación provincial. 
De la Comisión provincial. 
Dala Cipiianía general, 
D.<l Gobierno militar. 
De las dependencias de Marina. 
De las oficinas de Hacienda, 
ü.l'.is Ayuntamientos. 

De ¡a AnilieBcia del tenitorio. 
ü e los Juzgados. 
Di las oficinas de Desamortización. 
Insertara también la parte oficial de 

la Gacela y demás que por órdenes su
periores está prevenido, á cuyo efecto 
el contratista se obliga á estar suscrito 
á aquel periódico, 

14 El coulraiisla no podrá inser
tar anuncio alguno particular sin per
miso del Gotierno do provinci.), 6 de 
la Comisión provincial eu su caso, ni 
mientras tenga materiales de oficio pen
dientes de pub'icacion, 

15. Al primer núme-ode cada mes 
acompjñarú un suplemenlo que cou-
lenga exclusivamente el Índice de todas 
las •rdenes. circulares y demás que 
comprenda el del mes anterior; clasifi
cadas con la debida conveniencia, y el 
dia último del aflo olro general com
prensivo de las de los doce del mismo 
año. 

Si el coulratisla dejara de cumplirlo, 
se il)S|)onJrtt por ei Gobierno de pin-
vinoia ó por lu Comisión provincial, la 
impresión y formaiAon de los expre • 
sanos Indices por cuenta del mismo con -
Iralisla. 

I t i . La distribución del Bolelin en 
esla capilal se verificará antes de las 
doce del dia á que corresponda, coi) 
cuyo objeto los originales que en él 
hayan de insertarse los recojerá uu 
encargado de la imprenta con la uec»-
saria unlicipiciun del tiegnciado res
pectivo. 

17 El coulratisla facilitará á los 
Ayuntamientos de la provincia los ejem
plares Uei Bo elin que marea la nota 
que estará de manifiesto en el referi
do negociado El limbre y envió de es
tos ejemplares por el correo del dia 
de su pubicaciou será de eUdota del 
conlratista. 

18. 15 conlratista facilitará tam
bién gmlis diez ejemplares de cada 
número ó tirada á la Secretada de la 
Diputación y catorce al Gobierno de 
provinúa 

19. Iguaimente facilitará gratis á 
las AutoridaJdS, dependiiicias y fun
cionarios que á conlitiuacion sa expre
san los ejemplares siguientes: 

Gobernador civil. 
(¡apilauia general del disidió 
Gobernador militar. 
Dipalados á Córtes. 
Diputados proviiK'ides, 
Rósenle y liscal de la Audiencia del 

lerritorio. 
Comandante de la Guardia civil 
Jefjs üe los puestos de la misma 

arma. . 
Coraandanle de Carabineros. -
Jefes de Hicieuda de la piovincia. . 
Sección de Fomento, 
Contaduría de fondos provinciales. 
Deposita lia de id. id. 
Ailiniuislracioii de Comunicaciones. 
Coaiisiouadu de venias. 
3uOinspec(or de vigilancia. 
Comisión provincial de Esladística. 
Vicaria eclesiástica de esla diócesis 

y de Mondeüedo. 
Juzgados deprimera instancia ymu 

nicipales de la provincia. 
Promotores fiscales de los Juzga

dos y fiscales municipales. 
Obispados de Li'go y Moudufiedo. 
Biblioteca provincial." 
Héctor de la Uoive.sidad de San

tiago. 
Comandanles de Marina de las pro

vincias de Eivadeo y Vivero, . 
Aiquilecto provincial. 
Ingeniero Jefe de cumiaos. 
Ugenieroi de caminí)?. 

1 
1 
2 

11 
4li 

32 
1 
4 
3 
2 
1 
2 
t 
t 
l 

2 

•33 
2 
1 

1 

2 
1 
1 
2 

Idem de minas. ' ( j 
Idem ie montes. . j 
Dirección de caminos vecinales de 

la provincia. _ y 
Instituto provincial \ 2 
Secretaria de la Jauta proviacial 

üe primera enseñanza. , 2 
Escuela de Náutica de Rivadeo. . 1 
Diputaciones de todas las proviottiás 

de la Nación _ 
Gobernadores de las provincias Je 

laCorUña, Loon, Orense, Oviedo 
y Pontevedra. . 5 

Casas de Expósitos de Lugo y Mon-
doiiedo. # 2 
20 El reparto á domicilie, fran

queo y envió pnr el correo de los ejem -
piares qu^ sea preciso hicor a los fuu • 
cionarios y dependencias que de ios 
expreiados en la precedenli; condiciou 
noresideu en esla ciudad, serán da 
cuenta y riesgo ilel c.onlralUla. Los cor
respondientes á los Jefes de las puestos 
de la Guardia civil su ilingi-an por 
conduelo del Alcalde, respectivo. 

21. El editor conservara al ramos 
üO ejemplares de cada nú.n n-o. que fa • 
cílilara á la mitad del precio corriente 
para el público, al Guberujdor, Comi
sión provincial y oücitias del Kslado, si 
los reclamasen. 

22. El pagoda la contraía, s1! ve
rificara por Irimeslres vencidos y 'por • 
cuenta de los fondos p-ovinciaU-s! 

23. Este contrato sellara ¡1 riesgo y 
vuuliira, no pudien lo por lanío el qus 
con él sea agraciado reclamir miioento 
(le precio ¡)or(|ui». lo teñí 111 los j iruaki 
y materiales, ó por circunstancias n» 
espresadas leriniuantiiueut! eu estu 
pliego, ni menos reel.1m.1r la ressision. 
y si fallase a lo eslipulado se proceder* 
contra é, en la formi que establ we i» 
ley y reglamento de Contabiddid pro
vincial, quedando obligado al más es
tricto cump imienln y s renunciar todo 
fuero y privilegio renunciable. 

2 i . CiMuií/s dudas pnil/erai) ocur-. 
rir en el traseurso del año sobre el 
Curaplimienlo del cuulraio y acerca de 
la inlerprelacion de cualquiera cornil -
clon serán resueltas por ¡.1 Comisión 
provincial sin ulterior recurso, oyendo 
al contratista si lu cree conveniente. 

Condición adicionai,—El Contratista. 
inserl.Hin en el Boluiiu #lici.il los ami» 
ciosque se le remitan pir los Juzgados 
deprimera inftancia, los municipales Vi 
olra cualquiera auloriil.nl jiMIcial de U 
provincia, en los tipos de impresión 
manados en la condiciou 8 *, al precio 
de 1S céntimos de real cada .inej. ó i 
18 céntimos en lelra del cuirp.i nueve; 
precio que cuando no deba entenders» 
de oficio, será ahonailo por quien y en 
la forma que corresponda. Bu ciün'to 4 
los demás anuncios los cobrara con ar
reglo a lo que estipule con quien pid* 
la inserción v hava de satis!'icerlos. 

Lugo 13 de Mtyo'-de i m . - E l 
Vicepresidente, Saturnino Suarez. 

Modelo de proposicw<!. 
D. N . N. , vecino de... . si compro

mete a imprimir, publicar y repartir el 
Bolelinoticlal de la piovincia de Lugo, 
duranlo lodoelañ.) eso/idiaico de 1874 
á 75 con entera sujeción al pliego da 
condiciones pulilicvlo en el número...,, 
de dicho periódico corres|>o»dienle al 
dia por la cantiiiail de (en le
tra) y en garanlia úe esla nropnsicion. 
aciirapaBj la carta de pago nn • acredita 
haber h"(ho el depósito de 763 pyela» 
y los documentos facu.ui¡v<>s Je poseef 
los elementos uecesarms a que se re
fiere la coudiciou tercera del menciona
do pliego. 
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OFICINAS D E S H A C I E N D O 

JDaiMSTBAClON ECONOHICt DE U PBO-
VIKCIA. DK LEON. 

Próx imo á comunicarse á esta 
Ad iuüns t r ac ion por el Centro d i 
rectivo el seí la lamiento de la can
t idad que por la cont r ibuc ión de 
iamuebles. cultivo y g a n a d e r í a , 
corresponda satisfacer á esta pro
vincia en el inmediato aüo eco
nómico de 1874 á 75, es de ur 
geiite necesidad para que no lle
guen á sufrir retraso alguno las 
operaciones de dis t r ibución y for 
macion de ios repartimieutos i n 
dividuales respectivos al misino 
ejercicio y en que es tán llama 
dos á intervenir los individuos 
del Ayuntamiento y Junta pe
r ic ia l de cada localidad que, u t i 
lizando los trabajos preliminares 
que en cumplimiento de su car
go deben tener dé antemano pre
parados, se ocupen en la redacción 
de los indicados repartimientos 
si bien l imi tándola en tanto que 
por esta oficina no se comunique 
Mas municipalidadesei cupo qua 
les corresponda á la «stension da 
los nombres de los contribuyen
tes y fijación de la riqueza i m 
ponible que les resulte amilla
rada. 

Esta Adminis t rac ión económi
ca atendido lo avanzado de la 
época , previene á los Ayuata-

.jnientos y Juntas pirioiales el 
mas puntual y exacto cumpli
miento en servicio tan prefe
rente. 

León 1 . ' de Junio de 1874 = 
E l Jefe económico, Máximo Fei-
nandez. 

- 4 -

Sección administrativa. 
general. 

-Negociado 

cmOTLAR. 

Hallándose vigente la ley de 
3 de Octubre del aüo próx imo 
pasado, y ordenándoseme por la 
Dirección general de Contr ibu
ciones se dé principio desde luego 
á los trabajos de la formación de 
las matriculas para el año eco
nómico de 1874 á 75 de los car
ruajes de lujo s'ijetosal impuesto 
transitorio creado por el a r t . 14 
de dicha ley, se hace preciso que 
tanto los Administradores de 
partido, cómo los Sres: Alcaldes 
de los Ayuntamientos procedan 
inmediatamente á dar cumpli
miento á lo que les es tá prove
nido por e) ar t . 9.* da Ja ins
trucción de 24 de Noviembre 
ú l t imo, inserta én el Bole t ín o l i -
cial de la provincia n ú m . 70, do 
10 de Diciembre siguiente. 

Sn su consecuencia, espero de 
los referiilos funcionarios que 
para el dia 20 del corriente mes 
han de haber presentado en esta 
Adminis t rac ión las matriculas 
respectivas á Jos carruajes que 
existas en sus distritos sujetos 

al referido impuesto, teniendo 
presente para la apl icación de las 
cuotas que han de satisfacer, la 
Tarifa- adjunta, que no ha l lán
dose insei ta en el referido Bo-
Jetin oficial, se estampa 6. con
t inuac ión . 

En los Ayuntamientos que no 
hubiese ninguna clase de car
ruajes de los oompiendidos en el 
impuesto, cumpl i r án los señores 
Alcaldes y Secretarios con lo 
preceptuado en el art. 11 de la 
referida ins t rucc ión , remitiendo 
á esto Centro administrativo el 
documento que se cita en vez de 
la matr icula . 
' Cuento con quo, asi los Admi 
nistradores de partido como ios 
Sres. Alcaldes, cumpl i r án con 
toda exact i tud con lo prevenido 
en esta circular para no verme 
en el imprescindible caso do re
curr i r á medios coercitivos con
t r a los morosos. 
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TRllUNAl» DE CUENTAS DELA NACION. 

Sccreíar tageneral . -Negoeiado 2.*. 
Emplazamiento. 

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Gefe 
de lnSeccina l . 'de esle Tribunal, se 
cit» llama y emplaza por primera 
v«¡s á ti. Francisco M." Castflló, Ad-
minislradur principal de (Hacienda 
pública que fué d i la provincia da 
León, 6 ú sus herederos, cuyo para
dero se. ignora, á fia de que en el 
tíriLiiuo de treinta dias que empeza
rá» á contarse á los diez de publicado 
este anuncio, se presenten en esta Se
cretarla geueral por si ó por medio 
de encargado á recoger y contestar 
el pílego de reparo» ocurridos en el 
examen de la cuenta de Administra
ción de la renta del sello d"l Estado 
de la expresada provincia respectiva 
al mes de Mayo de 1862; üa la inte

ligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que bava lugar 

Madrid 22 de Mayo de 1874 — 
Ignacio S. Inclán. 

JUZGADOS. 

D. Francisco Moreno y L a d r ó n 
,. de Guevara, Juez de primera 

instancia de este partido de La 
fecilla. 

Hago saber: que por ol présenle y 
segundo ediclo, se cita, llama y em
plaza á Itnmun Vifiuela Llamazares, 
vecino de Veutosilia, y cuyo parada 
ro se ignora, para que en el término 
de quince dias se presente en este i n i 
gado por mtí'lio de Procurador y con 
dirección de Letrado á contestar á la 
demanda ordinaria qu? sobre pago de 
ochocientos noventa y nueve pesetas 
veinte y ciuci) céntimos, le ha promo
vido Clemente Viüaela, de la misma 
vecindad, con apercibimiento deque 
pasado diebo término sin contestarla 
se le declarará rebelde y le pararé el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en La Vecilln á diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Moreno y Ladrón 
de Guevara.—P. 51. de S. S., Julián 
M. Rudrigusz. 

D. Federico Leal y Marugart, 
Juez de primera instancia d e 
2a ciidíaií de Astorga y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Haiinuudo López y Anastasio 
(jiiuzale/., naturales de esta ciudad, 
para que en el término de vainte dias 
a contar desde la publicación de este 
edicto en el Uuletin oficiai de la pro
vincia, comparezcan en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y hora de 
las diez de la maüana á prestar de
claración indagatoria en la causa cri-
minnl que se está insti oyendo por no 
hubi'r entregado el uniforme y arma
mento de la milicia ciudadana segua 
estaba acordado por la Corporaciou 
municipal. 

Dado en Astorga á veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuntrft.—Federico Leal,—Porsu man • 
dado, José Rodríguez de Miranda. 

D. Venancio M e r n é n d m o , Juez 
de primera instancia del par
tido de Villa/ranea del Marzo. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza al procesado Lcsmes Solachc, 
vecino de Villarramiel, carretero que 
se dirigía á Galicia el dia diez y seis 
del comente mes por el pueblo de 
Castro y que debe hallarse en la ac
tualidad en las provincias de Lugo ó 
Coruña, á fia de que se presente en 
esle Juzgado y Secretaria del que re
frenda i prestar declaración de inqui
rir cu el término de veinte dias si
guientes al de la inserción, con aper
cibimiento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar 

Pues asi lo he acordado en auto de 
esta f-.-cha en la causa criminal que de 
oficio se instruye contra el mismo y 
otros por homicidio del gallego Ma
nuel de Castro. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
veiut-j y siete de Mayo de mil ocho-
cieut is setenta y cuatro.—Venancio 
Mernéndano —Por mandado de S. S., 
Domingo Lazo. 

D . Mariano Romo y Hierro. Juez 
de primera instancia d é l a v i l l a 
de la Pola de Lena y su par
tido. 

Por la presente requisitoria secit», 
llama y emplaza é Martin Vázquez da* 
Prada, natural de Pedrovsga, conce
jo de Quirós y vecino de Baiña, en ol 
de Mieres, de cincuenta aüos de edad 
«statura cinco piés, pelo castaüo os
curo, ojos azules, nariz regular, boca 
idem, color bueno, cuyo actual para
dero se ignora; para que dentro del 
término de quince dias á coatar desda 
su inserción en la Gaceta de Madrid 
se presente en la cárcel pública da 
esta villa á ser notificado y cumplir 
la condena impuesta poc la Encelen-
tisima Audiencia do este distrito, en 
la causa que se le ha seguido por le
siones graves, bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo se le declarará re
belde y le-parará el p-Jrjuicio que ha
ya lugar. 

Por tanto, en unmbredel Presidente-
del Poder Ejecutivo de la República 
por quien administro justicia, ruego y 
encargo á todas las Autoridades y 
funcionarios de policía judicial & que 
cooperen por su parte y cada cual 
dentro del circulo de ÍUS atribuciones 
á la captura y remisiou £ este Juzga
do del Martin Vázquez Prad». " 

Dado en Pola de Lena á veinte y 
ocho de Mayo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Mariano Romo y 
Hierro.—Por su mandado, JoáéHsvia. 
Castajlon. 

ANUNCIOS. 

Dentro del presente mes tír.drán efecto-
enesteInstituto loa ejenicios á premios 
ordinarios y extraordinarios. Los ordi
narios consistirán enr.a di piolita espe
cial y losextraordinai-ios en una meda
lla de oro ó plata dorada, y en la dis
pensa de los derechos del grado de Ba
chiller ó titulo pericia!, cuyos estudios 
haya cursado ó incoroorudo el aspirante 
en esté Establecimiento. 

A los primeros pueden optar todos 
los alumnos aprobadas en la '.<signalura 
respectiva, y á los segundos todos tos 
aprobidos en los ejercicios del grado. 
Estos serán ilus, uno en la Sección de 
Ciencias y otro en la de. Letras. 

Lo que se da al público | iara conoci
miento de las personas a quienes in
teresar pueda. 

León 2 de Junio de 1874.=E! Stcre-
lano, Policarpo Mingóte. 

DERECUOS REALES. 

En la imprenta d';l Asi'i» de Toledo 
se killiin do venta los •üilr.Jos mensua
les do valores,» arreglados ¡i la Tarif.i 
de 1873. para uso de los Liquidadores, 
á los influios precios de 16 rs. docena y 
9 media. Su importe pur ui Giro mútu», 
al Regente de dicha impiMuta, prup'm-
tano. 

VENTA DE UNA G H A N A . 
El dia 13del próxim,; Junio y hora du 

lasouce de su inañ.ma, se venderá en pú
blica subasta en lu Sala Csnsislorial de 
la ciudad de ValUduüil, a instancia de 
I). José Correa, la grania llamada Vnl-
seiüaoa, situada cerca de Logan y Ito-
Qar, valuada en lüO CSO reales,' do la 
propiedad de B.' Eusebia Escobar, viu
da de D. Pedio B.iUnzategui. 

Imp. de José U. Uedoudo, La Platería, 7-, 


